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EXTRACTO

1° Juzgado de Letras de San Felipe, autos Juicio
Ejecutivo, caratulados Banco del Estado de Chile
con Alejandro Danilo Palacios Salinas, Rol 2158-
2024 , por resolución de fecha 08 de noviembre de
dos mil veinticuatro, se ha ordenado la demanda
de autos por medio de avisos extractados, según
lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Proce-
dimiento Civil, lo que a continuación se expone: Con
fecha 02 de mayo de 2024, En lo principal: Deduce
demanda ejecutiva y solicita se despache manda-
miento de ejecución y embargo. Felipe Andrés Ca-
taldo Moya, Abogado, mandatario judicial en repre-
sentación convencional del Banco del Estado de
Chile, empresa autónoma de créditos del Estado,
a US. respetuosamente decimos: Mi representado,
el Banco del Estado de Chile, es dueño del pagaré
que se acompaña en el primer otrosí de esta de-
manda, que fue suscrito en calidad de deudor prin-
cipal por ALEJANDRO DANILO PALACIOS SALI-
NAS, CI. 13.183.187-0, ignoro profesión u oficio,
domiciliado en TOCORNAL N°2621, SAN FELIPE.
El pagaré fue suscrito por la suma de $6.335.519.-
, por concepto de capital, más un interés del
0,9800% mensual, que el deudor se obligó a pagar
en 39 cuotas mensuales y sucesivas cuyo monto y
vencimiento se consignan en el calendario de pa-
gos inserto en el pagaré suscrito, el que en este
punto se da expresamente por reproducido. Es del
caso señalar que el deudor ha dejado de pagar
desde la cuota con vencimiento al día 05 de enero
de 2024, inclusive, y todas las posteriores, por tan-
to el Banco del Estado de Chile ha decidido hacer
exigible la totalidad de la deuda, demandando la
suma de $6.335.519.-, más los intereses pactados
devengados y los que se devenguen hasta el com-
pleto pago de la deuda más la comisión legal del
2,0000% anual sobre el saldo del capital garanti-
zado por el Fondo de Garantía para Pequeños
Empresarios (FOGAPE), más las costas de esta
causa. POR TANTO, de acuerdo a lo expuesto,
documentos acompañados, y a lo dispuesto en el
artículo 98 y siguientes de la ley 18.092, artículos

254, 434 N° 4 y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil, y demás normas pertinentes. A SS.
PIDO: tener por interpuesta demanda ejecutiva en
contra de ALEJANDRO DANILO PALACIOS SALI-
NAS ya individualizado(s), en la(s) calidad(es) ya
indicada(s), admitirla a tramitación y ordenar se des-
pache mandamiento de ejecución y embargo en su
contra por la suma de $6.335.519.-, más la comisión
legal del 2,0000% anual sobre el saldo del capital
garantizado por el Fondo de Garantía para Peque-
ños Empresarios (FOGAPE), más intereses pacta-
dos y costas, requerir de pago al deudor, y disponer
se siga adelante esta ejecución hasta que a mi re-
presentada se le haga entero y cumplido pago de lo
adeudado, con expresa condena en costas. Primer
otrosí: Acompaña documentos bajo apercibimiento
legal y solicita custodia. Segundo otrosí: Señala bie-
nes para la traba del embargo y designa depositario.
Tercer otrosí: Se tenga presente. Cuarto otrosí: Se-
ñala correo electrónico. Quinto otrosí: Patrocinio y
poder. Con fecha 03 de mayo de 2024: A la presen-
tación de fecha 02 de mayo de 2024, folio 1; A TODO:
Previo a proveer, acompáñese el título ejecutivo cuyo
formato original. Presentación de fecha 03 de mayo
de 2024: Solicitud curso progresivo a los autos. Con
fecha 07 de mayo de 2024: Por cumplido lo ordena-
do, proveyendo derechamente presentación de pro-
cedimiento ejecutivo obligación de dar, cobro de pa-
garé, de fecha 2 de mayo de 2024. A lo principal: Por
interpuesta demanda ejecutiva, despáchese manda-
miento de ejecución y embargo; Al primer otrosí: Por
acompañado documento, en la forma señalada. Cus-
todia N°1522- 2024; Al segundo otrosí: Téngase pre-
sente; Al tercer otrosí: Téngase presente y por acom-
pañado documento, con citación; Al cuarto otrosí:
Téngase presente.; Al quinto otrosí: Téngase presen-
te. En San Felipe a 07 de mayo de dos mil veinticua-
tro. Mandamiento de Ejecución y Embargo: El Re-
ceptor Judicial en calidad de Ministro de Fe, requeri-
rá de pago don ALEJANDRO DANILO PALACIOS
SALINAS, domiciliado en TOCORNAL N°2621, SAN
FELIPE, para que en el momento de la intimación
pague a Banco del Estado de Chile, o a quien sus
derechos represente, la suma de $6.335.519.-, más

los intereses moratorios pactados, más el 2% del
Fondo de Garantía para pequeños Empresarios
(FOGAPE), y costas. Si no efectuare el pago, trá-
bese embargo en bienes propios del ejecutado,
equivalentes al monto antes señalado, más las cos-
tas de la ejecución. Se ha designado depositario
provisional de los bienes que se embarguen al pro-
pio ejecutado, bajo su responsabilidad legal. Así
está ordenado por resolución de fecha 7 de mayo
de 2024, en los autos caratulados "BANCO DEL
ESTADO DE CHILE CON PALACIOS", Rol C-2158-
2024 de este Tribunal. Presentación de fecha 30
de agosto de 2024: Solicita notificación por avisos.
Presentación de fecha 07 de noviembre de 2024:
Corrección de oficio. Con fecha 08 de noviembre
de 2024: Advirtiendo el tribunal, un error de hecho
incurrido en la resolución de fecha 03 de septiem-
bre 2024, que consta de folio 28 cuaderno princi-
pal y de conformidad a lo dispuesto en el artículo
84 del Código de Procedimiento Civil, se declara;
Déjese sin efecto lo resuelto el 03 de septiembre
2024, que consta de folio 28 cuaderno principal y
estese a lo que se resolverá con esta fecha. Pro-
veyendo presentación de la parte ejecutante, de fe-
cha 30 de agosto de 2024, folio 27; Como se pide,
notifíquese de conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Civil, por avi-
sos publicados por tres veces en el medio digital Dia-
rio electrónico Aconcagua.cl, o en el medio físico
Diario El Trabajo de San Felipe, además de un aviso
inserto en el Diario Oficial correspondiente a los días
primero o quince de cualquier mes, o al día siguien-
te, si no se ha publicado en las fechas indicadas. Sin
perjuicio de lo anterior, el aviso deberá contener
además los datos necesarios, con señalamiento
de día y hora para la citación del ejecutado, que
al efecto se fija para el martes 14 de enero de
2025 a las 11:05 horas, a fin de ser requerido de
pago en el oficio de la Secretaría del Tribunal.
Proveyendo presentación de la parte ejecutante, de
fecha 07 de noviembre de 2024, folio 29; Estese a lo
resuelto precedentemente.

Secretaría

CRÓNICA

Con reconocimiento a las mejores iniciativas, culminó el Programa
de Participación Social y Cuidados Comunitarios en Salud

Con gran éxito concluyó el Programa de Fortalecimiento de
la Participación Social y Cuidados Comunitarios en Salud.

Con una actividad
realizada en el centro de
la Fundación ‘Punto
Zero’ de la comuna de
Putaendo, concluyó el
Programa de Fortaleci-
miento de la Participa-
ción Social y Cuidados
Comunitarios en Salud,
implementado por el
Servicio de Salud Acon-
cagua, los estableci-
mientos de la red de
atención primaria y or-
ganizaciones de la so-
ciedad civil

El desarrollo del tra-
bajo se extendió a lo lar-
go de todo el año 2024,
con capacitaciones en
proyectos a las organi-
zaciones comunitarias,
presentación de las ini-
ciativas, evaluación por

parte de un panel com-
puesto por representan-
tes de la comunidad y
establecimientos, y lue-
go la ejecución de los
mismos proyectos en
todo Aconcagua.

La directora del Ser-
vicio de Salud Aconca-
gua (SSA), Susan Po-
rras Fernández, esta-
bleció que «estamos
muy orgullosos del tra-
bajo que se desarrolló
en las diez comunas de
Aconcagua y donde la
comunidad tuvo una la-
bor muy destacada. Tu-
vimos iniciativas de
educación a la comuni-
dad, entrega de ayudas
técnicas, de generación
de oficios, vinculados a
comunidades escolares,

otros que potenciaron la
labor de los cuidadores
de personas postradas y
muchas otras acciones
que permiten hacer sa-
lud desde diferentes
ámbitos, tanto desde lo
promocional, lo preven-
tivo y también lo asis-
tencial, lo que sin dudas
nos muestra que los ob-
jetivos del programa se
cumplieron plenamen-
te», manifestó.

Se reconoció espe-
cialmente al proyecto
realizado en Catemu y
que se adjudicó 18 mi-
llones de pesos, donde
en conjunto, el Cesfam
de la comuna y la Fun-
dación Miguel Ángel
Gamboa, generaron la
compra de ayudas téc-

nicas, capacitaciones
para personas cuidado-
ras y se desplazaron a
los sectores más aleja-
dos de la comuna, para
acercar las prestaciones
de salud y poder gene-
rar equidad territorial.

Finalmente, el refe-
rente de participación
social del Servicio de
Salud Aconcagua, tra-
bajador social Julio
Olivares, agradeció a
las organizaciones co-
munitarias y a los equi-
pos de los estableci-
mientos de atención pri-
maria y de la Dirección
de Atención Primaria
del SSA por el trabajo
desplegado a lo largo de
todo el 2024 para con-
cretar el funcionamien-

to del programa.
«Hemos avanzado

significativamente en el
trabajo con las organi-
zaciones sociales y en el
despliegue en los terri-
torios. Podemos mos-
trar iniciativas en luga-
res alejado como Los
Patos en Putaendo o
Cerrillos en Catemu,
saliendo de los sectores

centrales de las comu-
nas y además aumen-
tando la participación
de los actores sociales.
Por lo mismo, el desa-
fío para el 2025 es au-
mentar este trabajo y
profundizar la partici-
pación y decisión de la
comunidad sobre estos
fondos», concluyó Oli-
vares.
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